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ACUERDO DE CONCEJO t{' ./6 tu .2oztlilocc

Cerro Colorado, 26 de septiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo l\¡unicipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en sesión ordinaria de fecha 23 de sept¡embre

del 2025, convocado y presidida por el Alcalde, Econ, l\¡anuel Enrique Vera Paredes, fató la moción de priorización de

inversiones para su financiamiento y ejecüción en el marco de la Ley N' 29230, con la asistencia de todos los integrantes del

Concejo Municjpal.

VlST0l

El informe N' 612-2025-GOP|-MDCC de lecha 15 de septiembre del 2025 que suscribe el Gerenle de Obras

Públ¡cas e Infraestructura y el informe N' 81'2025-MDCC/GPPR de fecha 15 de septiembre del 2025 que suscíbe el Gerente

Presuouesto v Racionalización,

CONSIDERAT{DO:

Que, conforme a los artlculos 194' y 195" de la Conslitución Polilica del Perú, modifcado por las Leyes de Relorma

Constituc¡onal N' 27680 y 30305, concordante en los artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de

[,lunic¡palidades, las municipalidades prov¡nciales y dislritales son órganos de gobierno local, que lienen autonomía politica,

económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia,

Oue, ¡os acuerdos son dec¡s¡ones, que loma el mncejo, mediante los cuales regula asuntos específicos de ¡nlerés
públ¡co, vec¡nalo inst¡lucional, que expresa la voluntad delórgano degobierno para praclicarun determinado ¿clo o sujetarse

a una @nducta o norma institucional, mmo lo eslablece el articulo 41" de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades.

Que, la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del seclor pr vado

(en adelanle, Ley N'29230) prescribe que el marco normalivo para que los Gob¡ernos Regiona¡es, l,,lun¡cipalidades y

Univers¡dades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas privadas que impulsen la ejecución de proyectos de

inversión de impacto reg¡onal y local con la parlicipación del seclor privado mediante la suscripción de convenios para

linanciar, e¡ecular y/o proponer proyectos de inversión, inversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabililación
y de reposición (en adelante, IoARR), e inversiones deoptim¡zación, de ampl¡ación marginal, de rehabilitación y de reposición

de emergencia (en adelante, IoARR de emergencia) en el marco del Sislema Nacionalde Programación Mullianualy Geslión

de Inversiones, los que deben estar en armonla con las polltic¿s y con los planes de desarollo nacional, regional y/o local,

y contar con la declaración de viabilidad, o con la aprobación, según corresponda.

Que, el numeral 19,1 del artículo 19 del Reglamento de la Ley N' 29230, Ley que impulsa Ia inversión pública

regional y loc€l con participación del sector privado, aprobado con Decreto Supremo N'210-2022-EF (en adelanle, el

Reglamenlo de la Ley N' 29230), señala que mrresponde a la Enlidad Alblica aprobar la lisla de priorizac¡ón que incluya

inversiones, que se encüentren regislradas en el Programa Multianual de Inversiones cuando corresponda, y contar con la

declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, conforme a los siter¡os establecidos en el S¡stema Nacional de

Programación ¡,4ultianual y Gest¡ón de Inversiones. Asimismo, se pueden inc¡u¡r act¡vidades de operación yio manienimiento.

Las Entidades Públicas del Gobierno Nacional pueden, adicionalmente, inclu¡r proyectos de invesligación aplicada y/o

innovación tecnológica.

Que, elsub numeral 1 del numeral 19.2 del artlculo 19'del Reglamento de la Ley N'29230 acola que la lista de
priorización de inversiones y/o actividades d6 operación y/o mantenimienlo a ejecutarse en el marco de la Ley N'29230, en

el caso de los Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Locales y las Unive¡s¡dades Públicas se aprueba medianle acuerdo del

Consejo Regional, el Concejo Munic¡pal o el Consejo Universitario, respecl¡vamente. Esta facultad es indelegable.

Que, el numeral 23,1 del arl¡culo 23 del Reglamento de la Ley N'29230 dispone que las Entidades Públicas

deben aclualizar las lislas de prior¡zac¡ón periódicamente y como mínimo una vez al añ0, para lo cual, Proinversión brinda

asistenc¡a técnica a las respectivas Enlidades Públicas, cuando asi lo soliciten, La lista de priorización es

Proinversión en su portal inslitucional dentro de los tres (3) dlas de recibida la información a la que se

19 y 20, Asim¡smo, en su numeral23.2, regla que Proinversión actualiza la lisla de priorización
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Que, et articulo xl del Titulo Preliminar del Reglamento de la Ley N" 29230 precisa que las Entjdades Públicas

s.rib¡¡ un Convenio de asislencia t&nica con ProinversiÓn baio la modal¡dad de asesoria 0 de encargo, prevlo

institucional, relirando aquellas inversiones y actividades de operación y/o mantenimiento que cuenten con un Convenio de

Inversión suscrito y/o aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo otra modalidad. Para ello, ProinveÍsión

requiere a las Entidades Públicas la debida aclualización de la lista de priorización

eue, et numeral 30,1 del atículo 30 del Reglamento de la Ley N'29230 estipula que el proceso de selección de

la Empresa privada se realiza por un comilé especial designado para lal efecto. Elcomité especial es designado por el tilular

de ta Éntidad púbtica en la resolución de aprobación de lisla de priorización en caso de enlidades de Gobierno Nacional. En

el caso de Gobiernos Regionales, de Gobiernos Locales y Universidades Prlblicas, el comité especial es designado denlro

de los dos (2) días siguiéntes a la aprobación de la lisla de priorización por parte del titular de la enlidad o a quien esle

0eregue.

eue, en ese contexto, la lllunicipalidad Distrital de Csrro Colorado ha establecido como políUca de gest¡Ón,

promover la participación del sector privado para financiar, ejecutar y/o proponer proyeclos de ¡nversión, l0ARR, e, IoARR

d..r.rguniia d".orpetencia tocal en el ámbito de su jurisdicción en el marco del Sistema Nacional de ProgramaciÓn

liultianual y Gestión de Inversiones.

---'' eue, mn la promoción de la participación de la inversión privada en la ejecución de estos proyectos, se busca

favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generaciÓn de bienes, servicios y empleo, contribuyendo a mejorar la calidad

pueden suscdbir un Convenio de asislencia t&nica con baio la modal¡dad de asesoria 0 de encargo, prevro

..,Xf."#í3*w

ÁiuaOo Oer Conse¡o naional, det Concejo liunicipal, del Conseio Universitario, o previa Resoluc¡ón deltitular de la Entidad

Públ¡ca del Gobierno Nacional, según corresponda.

oue, en ese sentido, se verificó que el monto de inversión del proyecto en el pfesente acuefdo no supefa el lope

de capacidáJ anual de la Municipalidad Disirital de Cero Colorado, asimismo, cumple con Reglas Fiscales establecidas en

eioecreto ¡eg¡statuo l,l' i27b, por lanto, elTitular de la Entidad puede suscrib¡r convenios bajo elmecan¡smo de gbras por

lmpues0s.

eue, de acuerdo al ar culo 22 del Reglamento de la Ley N' 29230, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización emitió el informe N' 822-2025-MOCC/GPPR de fecha'17 de sept¡embre del 2025, con el que acredita los

recursos para el llnanc¡amiento de los proyectos.

eue, en este marco legal,la Municipal¡dad Distrilalde Cerro Colorado, pormnvenir a los intereses de la población

de su jurisdicción, de mntar con servicios públicos e infraeslructura adecuada y ef¡ciente, ha decidido ejecutar bajo la

modalidad de obras por impuestos, el proyeclo que es priorizado por el presente acuerdo'

Estando a lo expueslo, en uso de las facultades conferidas por la constilución Politica del Peru, Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, con la dispensa del lfámite de lectura y aplobación del acta,

el concejo Munic¡pal adopto por ul'lANllillDAD, el siguiente:

ACUERDO:

ARfiCULO pR[/tERO: APROBAR la pfiofización de los proyeclos para su fnanc¡amiento y eiecuciÓn en el matco

de la Ley N'29230, los mismos que se indican a continuaciÓn:

iiwÁ{,x
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ARTICULo SEGUNDo: FACULTAR al Alcalde a suscribir los Convenios de Inversión Pública Local con las

Empresas Privadas seleccionadas de mnformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley N'29230 y ¡as adendas que

fuesen pertinenles.

ARTICULo TERCERo: FACULTAR al T¡lular de la l\¡un¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Coiorado aprobar y convenir
todas las variaciones o modificaciones que resullen necesarias durante la fase de ejecución, para el cumplimienlo de los

objetivos de las inversiones hasta la emisión de los Cerlificados de'lnversjón Pública Reg¡onal y Local -Tesoro Público" -

CIPRL, considerando que se encuentra lacullado a suscrib¡r los Convenios de lnversión Públ¡ca Locales mn las Empresas
Privadas, asi como a aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecan¡smo de obras por lmpueslos, como lo

establece el artlculo 4' de la Ley N' 29230,

ARTICUL0 CUARTO: AUToRIZAR a la administración realizar las afectaciones presupuestales y financieras en el

Sistema Integrado de Adm¡n¡stración Financ¡era SIAF que or¡g¡ne laemisión de los Certificados de'lnversión Pública Regional
y Local -Tesoro Públ¡m'- CIPRL, asi como las modmcaciones presupuestarias dirigidas a la emisión de los CIPRL, de
mnformidad con el Decrelo Legislativo N' 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTICULo oUINTo: PUBLICAR el Dresente acuerdo en el oorlal inslitucional de la
PRoINVERSIÓN, según lo dlspuesto en el numeral 23,1 del articulo 23 de¡ Reglamento de la Lg'/-¡

'ffi

9 Sede Princrpal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro Colorado


